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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 
2018 - Afio del centenario de la Reforma Uníven,,taría 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Adhiérese la Provincia a la ley nacional Nº 27306, que declara de 
interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que presentan 
Dificultades Específicas del Aprendizaje. 

ARTÍCULO 2 - El Poder Ejecutivo debe determinar la Autoridad de Aplicación de la 
presente. 

ARTÍCULO 3 - Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento e implementación de 
la presente ley. 

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 29 de noviembre de 2018 

Subsecretario Legislativo 
C~IARA DE SENADORES 
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